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Título de abogado

Hasta la entrada en vigor de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de

Abogado y Procurador de los Tribunales, el “título” de Abogado no existía como tal en España. A

diferencia de otros países donde acceder a la Abogacía  requería de un proceso arduo con la

intervención de los poderes públicos, en nuestro país, empezar a desempeñarse en esta actividad no

involucraba más que a dos instituciones: la académica y la colegial. La Universidad concedía el título

–sí que era un título- de Licenciado o Doctor en Derecho y el Colegio de Abogados admitía al

solicitante si cumplía, además de tener esa categoría, con los demás requisitos que impone el Estatuto

General de la Abogacía Española.  Pero la corporación no otorgaba ningún título. Consecuentemente, la

Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 542 define al Abogado en razón a sus funciones de la

siguiente manera refiriéndose a la “denominación” y, por supuesto, no al título: “Corresponde en 

exclusiva la de
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